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MESA DE CONTRATACIÓN
ACTA 5/2023

En Madrid, a las 10:00 horasdel día8 de febrero de 2023, se reúne la Mesa de contratación del Hospital 
Universitario Severo Ochoa para proceder a la lectura del informe relativo al cumplimiento de las 
prescripciones técnicas requeridasy de los criterios evaluables automáticamente por aplicación 
de fórmulas del procedimiento abierto relativo al contrato titulado “ADQUISICIÓN DE JERINGAS 
SALINAS PRECARGADAS PARAEL H. UNIVERSITARIO SEVERO OCHOA”(PA 80-2022)

La Mesa está constituida de la siguiente forma:

PRESIDENTE
Don Javier Reneses Yepes
DIRECTOR DE GESTIÓN Y SERVICIOS GENERALES

VOCALES
Doña Isabel Herranz de la Lama Noriega
LETRADA

Doña Mª Isabel Alonso Sánchez
REPRESENTANTE DE LA INTERVENCIÓN

Doña Anna Postlbauer Correas
SUPERVISORA RECURSOS MATERIALES

Doña Clara M Morales Luna
GRUPO GESTIÓN FUNCIÓN ADMINISTRATIVA 

SECRETARIA

DoñaNuria Alcalde García
JEFE DEL SERVICIO DE SUMINISTROS

Por la presidencia de la Mesa de contratación se tiene ésta por constituida, comenzando el acto 
en sesión privada.

Exp.: PA 80-2022

Este documento se ha obtenido directamente del original 
que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado 
los datos personales protegidos y los códigos que 
permitirían acceder al original 
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En primer lugar se presenta aclaración solicitada por el servicio promotor a la empresa Palex 
Medical S.A.con el fin de poder realizar una valoración certera sobre los criterios de adjudicación. 

Seguidamente se procede a dar lectura al informe técnicorelativo al cumplimiento de las 
prescripciones técnicas requeridas, y de la valoración de los criterios evaluables automáticamente por 
aplicación de fórmulas (Anexo) resultando lo siguiente:

EMPRESAS ADMITIDAS LOTES
B.BRAUN MÉDICAL, S.A. 1,2
BECTON DICKINSON, S.A. 1,2
GAMMA SOLUTIONS HEALTH, S.L. 1,2
GARRIC MÉDICA, S.L. 1

IBERIAN CARE 2016, S.L. 1,2
NACIL MEDICA 4 GROUP, S.L. 1,2
PALEX MEDICAL, S.A. 1,2

Asimismo se acuerdarechazar la siguiente proposición del licitador abajo indicado por presentar oferta 
que, según informe técnico que obra en el expediente no se ajusta a lo exigido en los pliegos, todo ello 
conforme a lo establecido en el art. 139.1 de  la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público y el art. 20.6 del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid

EMPRESAS            LOTE   MOTIVO EXCLUSIÓN       

IMARK HOSPITAL SL 2 Fecha de caducidad impresa en envoltorio externo no en 
jeringa

Una vez examinada la oferta económica se observa que en virtud de lo señalado en el apartado 8 de la 
cláusula 1 del PCAP que rige este contrato, se considera que las ofertas admitidas no incluyen valores 
anormales o desproporcionados.

Sin más que tratar, se da por finalizado el acto. Y para que conste y surta efectos en el 
expediente, se extiende la presente acta en el lugar y fecha al principio indicados.

EL PRESIDENTE DE LA MESA LA SECRETARIA DE LA MESA

Javier Reneses Yepes                    Nuria Alcalde Garcia



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